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SOLICITUD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

CEMENTERIO DE LA LOCALIDAD DE ALMANZA 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

D.N.I./N.I.F./N.I.E. 

DOMICILIO 

 

C.P. 

POBLACIÓN 

 

PROVINCIA 

TELÉFONO/S 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE O EN REPRESENTACIÓN DE: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

D.N.I./N.I.F./N.I.E. 

 

2.  EXPONE 

SERVICIOS A SOLICITAR EN EL CEMENTERIO DE LA LOCALIDAD DE ALMANZA 

 Asignación de espacios para enterramiento según el Epígrafe 1 de la Ordenanza Fiscal de 

la Tasa por prestación de servicios en el cementerio de la localidad de Almanza: 

 ____ NICHO/S FILA SUPERIOR CON Nº ____ 

 ____ NICHO/S FILA CENTRAL CON Nº ____ 

 ____ NICHO/S FILA INFERIOR CON Nº ____ 

 ____ COLUMBARIO/S U OSARIO/S CON Nº ____ 

 ____ SEPULTURA/S O PANTEÓN/ES 

 Otros servicios: ___________________________________________________________ 

 

3.  SOLICITA 

Que previos los trámites e informes que estime pertinentes, me sea concedida la prestación de 

servicios en el cementerio de la localidad de Almanza expuesta. 

 
En Almanza, a ……. de ……………………….. de 20…… 

 

EL SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

 

 

 

 

Fdo.: ……………………………………………………… 

 

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DE BIENES DE ALMANZA 



RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
 

Vista la solicitud presentada para la concesión de permiso de prestación de servicios en el 

cementerio de la localidad de Almanza, RESUELVO: 

 

 Único.- Conceder, según la solicitud que consta en el anverso de la presente Resolución, la 

concesión de _______________, número ____, Fila ________________, autorizando la prestación de 

servicios en el cementerio de la localidad de Almanza, con respeto a las normas establecidas en la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación de servicios en el cementerio de la localidad de 

Almanza, el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria y demás normativa aplicable. 

 

LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 

CEMENTERIO DE LA LOCALIDAD DE ALMANZA 

Asignación de espacios para enterramiento según el Epígrafe 1 de la Ordenanza Fiscal de la 

Tasa por prestación de servicios en el cementerio de la localidad de Almanza: 

 NICHOS FILA SUPERIOR: 700,00 € x ___ = ______,00  € 

 NICHOS FILA CENTRAL: 800,00 € x ___ = ______,00  € 

 NICHOS FILA INFERIOR: 600,00 € x ___ = ______,00  € 

 COLUMBARIOS U OSARIOS: 350,00 € x ___ = ______,00  € 

 SEPULTURAS O PANTEÓNES: 3.000,00 € x ___ = ______,00  € 

IMPORTE TOTAL A PAGAR:                   EUROS 

 

Lugar y forma de pago: 

El pago de la presente liquidación podrá hacerse efectivo a través de los siguientes medios: 

Transferencia bancaria a favor de la COMISIÓN ADMINISTRADORA DE BIENES DE ALMANZA 

indicando el concepto tributario en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras: 

UNICAJA BANCO: ES34 2103 4204 1800 3300 9742 

BANCO SANTANDER: ES48 0049 6412 2425 1000 1654 

 

Plazos para efectuar el ingreso: 

En virtud del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Recaudación: 

PERIODO VOLUNTARIO: Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 

fecha de notificación hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Recibida la notificación 

entre los días 16 y el último de cada mes: desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes siguiente o el 

inmediato hábil posterior. 

 PERIODO EJECUTIVO: Transcurrido el periodo voluntario sin haberse efectuado el ingreso, se 

procederá a su cobro por vía de apremio, con el 10% de recargo, si no se ha notificado la vía de apremio, o 

el 20% de recargo y los intereses de demora correspondientes a partir de la providencia de apremio, según 

lo previsto en la Ley General Tributaria. 

 

Lo manda y firma el Sr. Presidente, en Almanza, a ___ de ___________ de 20__ 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

Fdo.: Javier Santiago Vélez 

RECIBÍ EL ORIGINAL: 

Fecha: ___/___/20___ 

Fdo.: ___________________________ 


